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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), 31 agosto de 2022  

 

 

Proceso: Ejecutivo hipotecario 
Demandante: José Iván López Pérez C.C.70.098.246 
Cesionarios 
demandante: 

María Leticia Vásques Carmona C.C. 25.158.681  
José Abella Pinazo C.C. 3.421.225 

Demandado: Sociedad Agro Holandesa S.A.S NIT. 900.426.828-5 
Radicado: 630013103002-2020-00108-00 

Asunto: 
Acepta cesión del crédito 
Pone en conocimiento 

 

1. De cara al auto del 10 de junio de 2022, la Sociedad Agro Holandesa S.A.S, 

a través de su representante legal, Javier Iván Silvia Hernández, allegó 

memorial en el siguiente sentido (doc.73-74): 

 

 
 

Por ello, resulta procedente ACEPTAR la cesión del crédito visible en el doc. 

50 del expediente digital, al estar coadyuvada por la parte demandada. 

 

En esa medida, se tienen como cesionarios del señor José Iván López Pérez a 

los señores María Leticia Vásquez Carmona identificada con C.C 25.158.681 

y José Abella Pinazo identificado con C.C.3.421.225, bajo la advertencia que 

toman el proceso, en el estado en que se encuentra.  

 

2. Se pone en conocimiento el informe del secuestre que obra en el doc. 75 del 

expediente digital. 

 

3. Para consultar los documentos aquí relacionados, deberá elevar solicitud del 

enlace del expediente digital al correo electrónico dispuesto por el Juzgado 

para la recepción de memoriales, que se señala en el pie de página.  
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4. En firme este auto, por secretaria, vuelvan las diligencias al Despacho para 

decidir lo atinente a la solicitud de terminación del proceso elevada por los 

cesionarios (doc.68) 

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 

Firmado Por:

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Armenia - Quindío
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